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PROYECTO DE LEY No____ DE 2007 SENADO

“Por medio de la cual se crea el Ministerio de Justicia y del Derecho, se determinan sus funciones y se dictan otras disposiciones”
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA
CAPÍTULO I

Del Ministerio de Justicia y del Derecho
Artículo 1°. Creación del Ministerio de Justicia y del Derecho. Créase el Ministerio de Justicia y del Derecho como organismo rector en la formulación de la política del Estado en materia de justicia, cuyas funciones se determinan en la presente ley, sin perjuicio de aquellas otras establecidas para los ministerios en las disposiciones vigentes. 
Artículo 2°. Objetivos. El Ministerio de Justicia y del Derecho, a fin de garantizar los derechos y libertades de todos los colombianos, tendrá como objetivos los siguientes: 
1. Adoptar las políticas, planes generales, programas y proyectos del Sector Administrativo de Justicia. 

2. Coordinar las relaciones de la Rama Ejecutiva con la Rama Judicial y los órganos de control.

3. Promover la concertación en la formulación de políticas en materia de justicia y en asuntos criminales en el contexto nacional e internacional.   

4. Impulsar el diseño de políticas y estrategias integrales para la defensa de la libertad personal.

5. Formular y ejecutar las políticas de inversión en materia penitenciaria y carcelaria. 

6. Desarrollar los mecanismos formales y alternativos de acceso a la justicia. 

7. Disminuir el costo de transacción en las relaciones entre los sujetos de derecho y democratizar la información jurídica.

8. Coordinar la defensa judicial de la Nación y del ordenamiento jurídico.

9. Buscar la racionalización del ordenamiento jurídico y de la formulación normativa.

10. Contribuir al ejercicio armónico de las competencias y atribuciones de las entidades nacionales.
Artículo 3°. Funciones. El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá, además de las funciones que determina el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes:
1. En relación con la política de Estado en materias de justicia y de derecho:

a) Propiciar, fomentar y elaborar el diseño de una política de Estado en materias de justicia y de derecho.
b) Apoyar las funciones de las instancias interinstitucionales de análisis y discusión de las políticas de justicia y de derecho.
c) Proponer reformas legislativas para un mejor y correcto funcionamiento de la  Administración de Justicia.
d) Diseñar y coordinar las políticas para el ejercicio de funciones judiciales a cargo de funcionarios administrativos y particulares.
e) Fijar políticas específicas en materia de justicia, derecho, prevención del delito, acciones contra la criminalidad organizada y demás aspectos relacionados, así como representar al país y llevar la titularidad del mismo en los foros y organismos internacionales sobre estos aspectos y sobre las iniciativas de cooperación de las naciones centradas en tales materias, y colaborar en las negociaciones bilaterales y multilaterales correspondientes, todo ello en coordinación con las autoridades de política exterior.

f) Propiciar el conocimiento y el acceso a la justicia del derecho internacional.

g) Participar y apoyar en las labores del Comité Intersectorial Permanente para la Coordinación y Seguimiento de la Política Nacional en Materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, en los términos previstos en el Decreto 321 de 2000 y demás disposiciones que lo modifiquen, sustituyan o deroguen.
2. En relación con la Política Criminal y Penitenciaria del Estado:

a) Participar en el diseño y definición de la política criminal y penitenciaria del Estado.

b) Formular acciones que propendan por la prevención del delito.

c) Conceptuar sobre todas las iniciativas legislativas en materia criminal y penitenciaria, con el fin de tener un sistema jurídico coherente.

d) Participar y apoyar en las labores del Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria, en los términos previstos en la Ley 888 de 2004 y demás disposiciones que la modifiquen, sustituyan o deroguen.
e) Diseñar, adoptar y vigilar la ejecución de la política penitenciaria.

f) Promover la generación de una moderna infraestructura para los establecimientos de reclusión.

g) Promover la adopción de políticas de rehabilitación, tratamiento, servicios penitenciarios y administración carcelaria, dentro de un marco de protección de los derechos humanos.

h) Decretar la expropiación de inmuebles para la ejecución de proyectos infraestructura de establecimientos de reclusión, de conformidad con las normas vigentes que declaran de utilidad pública e interés social su adquisición, y ejercer las facultades del artículo 33 de la Ley 65 de 1993.

i) Formular en coordinación con las demás autoridades competentes la política integral tendiente a superar el fenómeno del secuestro y demás atentados contra la libertad personal.

j) Participar y apoyar en las labores del Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas, en los términos previstos en la Ley 985 de 2005 y demás disposiciones que la modifiquen, sustituyan o deroguen

3. En relación con la Política de Drogas y actividades relacionadas:

a) Promover el cumplimiento de las políticas y planes de lucha contra las drogas y formular propuestas para su debida ejecución. 

b) Fijar políticas específicas en asuntos relacionados con la problemática de las drogas y actividades conexas, así como representar al país y llevar la titularidad del mismo en los foros y organismos regionales e internacionales sobre estos aspectos y sobre las iniciativas de cooperación de las naciones centradas en tales materias, y colaborar en las negociaciones bilaterales y multilaterales correspondientes, todo ello en coordinación con las autoridades de política exterior.

c) Realizar el seguimiento a los compromisos adquiridos en materia de cooperación técnica y/o judicial bilateral y multilateral en los temas relacionados con la problemática de las drogas, criminalidad organizada y actividades conexas, en los cuales el Ministerio sea parte.

d) Diseñar y promover políticas en materia de lavado de activos, administración de bienes incautados y acciones de extinción de dominio.

e) Coordinar la formulación y adopción de políticas sobre la problemática de las drogas y demás actividades relacionadas, para la consideración y aprobación del Consejo Nacional de Estupefacientes, en los términos previstos en el Decreto 2159 de 1992 y demás disposiciones que lo modifiquen, sustituyan o deroguen

f) Participar y apoyar en las labores de la Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control de Lavado de Activos, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 950 de 1995 y demás disposiciones que lo modifiquen, sustituyan o deroguen.

4. En relación con la Rama Judicial y los órganos de control:

a) Servir de enlace entre la Rama Ejecutiva y la Rama Judicial y los órganos de control.
b) Apoyar y colaborar con la Rama Judicial en los temas de diseño de políticas, iniciativa legislativa, investigación y análisis de los temas relacionados con la justicia. 

c) Contribuir al análisis e información en los temas de realidad sociojurídica.

d) Ejercer y proponer la modificación de códigos y leyes estatutarias, orgánicas, macro y ordinarias.
e) Colaborar con la seguridad del personal de la Rama Judicial y el Ministerio Público y hacer las gestiones ante las autoridades competentes para que se preste en medida adecuada y eficiente esa protección.

f) Propender porque la Rama Judicial tenga los recursos pertinentes para su funcionamiento y colaborarle en las gestiones del caso ante las autoridades administrativas pertinentes.

g) Facilitar y desarrollar la cooperación internacional en materia de justicia.

h) Apoyar a la Rama Judicial en programas de descongestión, reducción de trámites y procedimientos y adecuada distribución de sus recursos.

5. En relación con la sociedad civil o demanda potencial de justicia:
a) Analizar la conflictividad social y proponer estrategias para encauzarla.

b) Proponer estrategias que faciliten el acceso a la justicia comunitaria, alternativa o formal, y propender por su implementación y desarrollo.

c) Fomentar de manera especial la utilización de medios alternativos de solución de conflictos.

d) Diseñar estrategias para fomentar la utilización de medios comunitarios de solución de pequeñas causas y el ejercicio de jurisdicciones especiales, y propender por su implementación y desarrollo.

e) Diseñar estrategias de educación legal a la comunidad.
f) Promover, desarrollar y ejercer funciones autocompositivas o heterocompositivas de justicia alternativa y comunitaria.

g) Proponer mecanismos de acercamiento de la normatividad a la realidad sociojurídica del país.

h) Diseñar políticas orientadas a mejorar la calidad de la enseñanza del Derecho.

i) Diseñar estrategias en materia de medios de comunicación al servicio de la justicia.

j) Diseñar mecanismos de vinculación de los particulares y de la ciudadanía en la prestación de servicios relacionados con la Administración de Justicia.

k) Promover la conformación de Casas de Justicia y coordinar a las entidades del orden nacional que prestan servicios en ellas.

l) Participar y apoyar en las labores del Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia, en los términos previstos en la Ley 640 de 2001 y demás disposiciones que la modifiquen, sustituyan o deroguen.

6. En relación con la defensa judicial de la Nación:
a) Contribuir al diseño de una política general de defensa judicial de la Nación en coordinación con la Secretaría Jurídica de la Presidencia.

b) Recomendar la utilización de mecanismos alternativos de solución de conflictos, de acuerdo con las leyes sobre la materia.

c) Analizar de manera permanente las causas de mayor conflictividad y proponer estrategias para resolverlas.

d) Diseñar y administrar un sistema de información sobre los distintos procesos a favor y en contra de la Nación.

e) Divulgar estrategias de defensa judicial de la Nación dirigidas a las entidades públicas.

7. En relación con el ordenamiento jurídico y seguridad jurídica:
a) Diseñar en coordinación con la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República políticas y estrategias de racionalización del ordenamiento jurídico.

b) Ejercer la defensa del ordenamiento jurídico en coordinación con la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República.

c) Diseñar las políticas para la protección de la fe pública y del sistema notarial.

d) Diseñar las políticas de registro público inmobiliario y del sistema registral y de la función registral.

e) Diseñar las políticas de divulgación del ordenamiento normativo y la de democratización de la información jurídica.

f) Hacer seguimiento al ordenamiento jurídico, evaluar su impacto y proponer las modificaciones que resulten necesarias.

g) Proponer reformas normativas y asesorar al Estado y a sus entidades en la formulación de iniciativas normativas.

h) Desarrollar políticas tendientes a la armonización del derecho interno con el derecho internacional.

Artículo 4°. Dirección. La dirección del Ministerio de Justicia y del Derecho estará a cargo del Ministro, quien la ejercerá con la inmediata colaboración de los funcionarios que se designen en la ley o en el reglamento.

Artículo 5°. Comités. El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá organizar en cualquier tiempo los comités, comisiones o grupos internos de trabajo que se requieran para el desarrollo de los objetivos, planes y programas de la entidad a su cargo. 

CAPÍTULO II

Sector Administrativo de Justicia

Artículo 6°. Integración del Sector Administrativo de Justicia. El Sector Administrativo de Justicia está integrado por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que tendrá a cargo la orientación del ejercicio de las funciones de las entidades adscritas y vinculadas que se enuncian a continuación, sin perjuicio de las potestades de decisión que les correspondan, así como de su participación en la formulación de la política, en la elaboración de los programas sectoriales y en la ejecución de los mismos: 
Entidades adscritas:

1. Superintendencia de Notariado y Registro.

2. Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario.

3. Dirección Nacional de Estupefacientes. 

Entidades vinculadas:
1. Imprenta Nacional de Colombia.

Parágrafo 1°. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se entiende que las citadas entidades se encuentran adscritas o vinculadas al Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Parágrafo 2°. Las entidades del Sector Administrativo del Interior y de Justicia previstas en el artículo 4° del Decreto 200 de 2003, no mencionadas expresamente en el presente artículo, quedarán adscritas o vinculadas al Ministerio del Interior, a través de la integración de un nuevo Sector Administrativo del Interior. 

CAPÍTULO III

Fondos como Sistema de Manejo Especial de Cuentas
Artículo 7°. Los siguientes fondos previstos en el Decreto 200 de 2003 y en las demás normas que los crean y los desarrollan quedarán bajo la administración del Ministerio de Justicia y del Derecho: El Fondo de Infraestructura Carcelaria, FIC, El Fondo para la Lucha contra las Drogas y El Fondo de Protección de Justicia. 
Parágrafo. El Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana continuará bajo la administración del Ministerio del Interior. 
CAPÍTULO IV
Consejos Asesores

Artículo 8°. Son Consejos Asesores del Gobierno Nacional, adscritos al Ministerio de Justicia y del Derecho, los siguientes: 
1. Consejo Nacional de Estupefacientes.

2. Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria.

3. Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control de Lavado de Activos.

4. Comité Intersectorial Permanente para la Coordinación y Seguimiento de la Política Nacional en Materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. 

5. Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas.

6. Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia. 

Artículo 9°. Del Consejo Nacional de Estupefacientes. El Consejo Nacional de Estupefacientes, creado por el artículo 89 de la Ley 30 de 1986 y modificado por el artículo 35 del Decreto 2159 de 1992, tendrá la siguiente composición:

1. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.

3. El Ministro de Educación Nacional o su delegado.

4. El Ministro de Protección Social o su delegado.

5. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado.

6. El Director Nacional de Estupefacientes, quien tendrá voz pero no voto.

7. El Procurador General de la Nación o su delegado.

8. El Director del Departamento Administrativo de Seguridad o su delegado.

9. El Director General de la Policía Nacional o su delegado.

10. El Fiscal General de la Nación o su delegado.

Parágrafo 1º. El Secretario General de la Dirección Nacional de Estupefacientes ejercerá las funciones de Secretario del Consejo Nacional de Estupefacientes.

Parágrafo 2º. El Consejo Nacional de Estupefacientes se reunirá en pleno, por lo menos una vez al mes o cuando así lo requiera el Ministro de Justicia y del Derecho por sugerencia del Director Nacional de Estupefacientes, para la definición de orientaciones de política general del organismo.

En los demás casos, el Ministro de Justicia y del Derecho y el Director Nacional de Estupefacientes conformarán grupos especializados de trabajo, para lo cual serán convocados solamente los miembros del Consejo Nacional de Estupefacientes cuyas entidades sean directamente competentes en la materia o materias que se considerarán. Dichas decisiones se llevarán a la aprobación del Consejo.

Artículo 10. Del Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria. El Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria, modificado por el artículo 1° de la Ley 888 de 2004, tendrá la siguiente composición:
1. El Ministro de Justicia y del Derecho.
2. El Presidente de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

3. El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura.

4. El Fiscal General de la Nación.

5. El Procurador General de la Nación.

6. El Defensor del Pueblo. 

7. El Director General de la Policía.

8. El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS.

9. El Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC.

10. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF.

11. Dos (2) Senadores y cuatro (4) Representantes a la Cámara pertenecientes a las Comisiones Primera y Segunda, es decir, un Senador (1) y dos (2) Representantes de cada Comisión respectivamente, elegidos por esas células legislativas.

 

Como invitado permanente asistirá el Director del Departamento Nacional de Planeación o el Director de Justicia y Seguridad de dicha entidad o quien haga sus veces.

 

Al Consejo podrán ser invitados funcionarios de otras entidades estatales y ciudadanos particulares cuya presencia sea requerida para la mejor ilustración de los diferentes temas sobre los cuales deba formular recomendaciones. Para el análisis de aspectos de política penitenciaria podrá invitarse a los representantes de las organizaciones civiles de reconocida experiencia e idoneidad en la materia.

 

Parágrafo 1º. La Secretaría Técnica y administrativa del Consejo estará a cargo del funcionario que designe el Ministro de Justicia y del Derecho. 

 

Parágrafo 2º. La asistencia al Consejo Superior de Política Criminal será indelegable.

 

Parágrafo 3º. El Consejo Nacional de Política Penitenciaria y Carcelaria reglamentado en el artículo 167 del Código Penitenciario y Carcelario funcionará también como ente asesor del Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria.

 

Artículo 11. De la Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control de Lavado de Activos. La Comisión de Coordinación Interinstitucional para el Control del Lavado de Activos, CCICLA, creada por el Decreto 950 de 1995 y modificada por el artículo 1° del Decreto 3420 de 2004, tendrá la siguiente composición:

1. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado, quien la presidirá.

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado, quien deberá ser un viceministro.

3. El Ministro de Defensa Nacional o su delegado, quien deberá ser un viceministro.

4. El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, o su delegado quien será el Subdirector del Departamento.

5. El Fiscal General de la Nación o su delegado quien deberá ser el Vicefiscal General de la Nación.

Parágrafo 1°. El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero o su delegado, quien deberá ser Subdirector, ejercerá la Secretaría Técnica de la CCICLA en los términos que le señale el presente Decreto y el reglamento de la CCICLA.

Parágrafo 2°. Como miembro no permanente podrá asistir el Vicepresidente de la República. Cuando él esté presente presidirá la sesión.
Artículo 12. Del Comité Intersectorial Permanente para la Coordinación y Seguimiento de la Política Nacional en Materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario. El Comité Intersectorial Permanente para la Coordinación y Seguimiento de la Política Nacional en Materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, creado por el artículo 1° del Decreto 321 de 2000, tendrá la siguiente composición:

1. El Vicepresidente de la República, quien la presidirá

2. El Ministro del Interior,

3. El Ministro de Relaciones Exteriores,

4. El Ministro de Justicia y del Derecho,

5. El Ministro de Defensa Nacional,

6. El Ministro de Protección Social

7. El Alto Comisionado para la Paz

PARÁGRAFO 1o. La Comisión tendrá carácter estatal cuando sea necesario, y para este efecto se convocará a las reuniones al Fiscal General de la Nación, al Procurador General de la Nación y al Defensor del Pueblo.

PARÁGRAFO 2o. A las sesiones de la Comisión podrán asistir, previa invitación del Vicepresidente, funcionarios del Estado, representantes de Organismos Internacionales de Derechos Humanos y miembros de Organizaciones no Gubernamentales, así como representantes de las organizaciones sociales, gremiales, académicas y fundacionales que se ocupen de la promoción y defensa de estos derechos, que la Comisión considere pertinente para el desarrollo de sus funciones y tareas.

Artículo 13. Del Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas. El Comité Interinstitucional para la Lucha contra la Trata de Personas, creado por el Decreto 1974 de 1996 y modificado por el artículo 14 de la Ley 985 de 2005, tendrá la siguiente composición: 
1. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Relaciones Exteriores o el director de Asuntos Consulares y de Comunidades Colombianas en el Exterior, o su delegado.

3. El Ministro de la Protección Social o su delegado.

4. El Ministro de Educación o su delegado.

5. El Director General del Departamento Administrativo de Seguridad o su delegado.
6. El Director General de la Policía Nacional o su delegado.
7. El Fiscal General de la Nación o su delegado.
8. El Procurador General de la Nación o su delegado.
9. El Defensor del Pueblo o su delegado.
10. El Subdirector General de la Oficina de Interpol en Colombia o su delegado.
11. El Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su delegado.
12. El Consejero(a) Presidencial para la Equidad de la Mujer o su delego(a).
13. El Director(a) de Fondelibertad o su delegado.
14. El Director(a) General de la Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero o su delegado.
Parágrafo 1°. En caso de que los miembros nombren una delegatura al Comité, esta revestirá características de permanencia y capacidad de decisión. 
Parágrafo 2°. El Comité promoverá la creación de Comités Regionales departamentales y/o municipales contra la trata de personas, los cuales estarán presididos por los correspondientes gobernadores o alcaldes, y que deberán contar también con una entidad que actuará como Secretaria Técnica. La Estrategia Nacional adoptada por el Comité será la base de su formulación de acción contra la Trata a nivel local haciendo los ajustes necesarios que consulten las especificidades del territorio y la población respectiva.
Parágrafo 3°. El Comité podrá invitar a sus sesiones a cualquier otra entidad del Estado, personas jurídicas de derecho privado y organizaciones internacionales que tengan por objeto la lucha contra la trata de personas, o la protección de los Derechos Humanos de las víctimas del mismo, organizaciones que tengan por objeto la promoción y defensa de los derechos humanos, y a particulares cuya presencia sea conveniente para el cumplimiento de las funciones propias del Comité.
Artículo 14. Del Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia. El Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia, creado y regulado en el artículo 46 de la Ley 640 de 2001, tendrá la siguiente composición: 

1. El Ministro de Justicia y del Derecho o su delegado, quien lo presidirá. 

2. El Ministro de Protección Social o su delegado. 

3. El Ministro de Educación o su delegado. 

4. El Procurador General de la Nación o su delegado. 

5. El Fiscal General de la Nación o su delegado. 

6. El Defensor del Pueblo o su delegado. 

7. El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura o su delegado. 

8. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su delegado. 

9. Dos (2) representantes de los centros de conciliación y/o arbitraje. 

10. Un (1) representante de los consultorios jurídicos de las Universidades. 

11. Un (1) representante de las casas de justicia. 

12. Un (1) representante de los notarios. 

Los representantes indicados en los numerales 9, 10, 11 y 12 serán escogidos por el Presidente de la República de quienes postulen los grupos interesados para períodos de dos (2) años. 

Parágrafo. Este Consejo contará con una Secretaría Técnica a cargo de la Dirección de Acceso y Fortalecimiento a los Medios Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

CAPÍTULO V

Otras disposiciones
Artículo 15. Transformación del Ministerio del Interior y de Justicia. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio del Interior y de Justicia se denominará Ministerio del Interior, sus objetivos y funciones serán las establecidas para dicho ministerio con anterioridad a la expedición de la Ley 790 de 2002. En todo caso, se mantendrá una estructura para las comunidades negras e indígenas.
Artículo 16. El artículo 7° de la Ley 790 de 2002 quedará así:
“Artículo 7o. Número, denominación, orden y precedencia de los Ministerios. El número de Ministerios es catorce. La denominación, orden y precedencia de los Ministerios es la siguiente:
 

1. Ministerio del Interior.

 

2. Ministerio de Relaciones Exteriores.
 

3. Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
 

4. Ministerio de Justicia y del Derecho.

5. Ministerio de Defensa Nacional.
 

6. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
 

7. Ministerio de la Protección Social
 

8. Ministerio de Minas y Energía
 

9. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
 

10. Ministerio de Educación Nacional
 

11. Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
 

12. Ministerio de Comunicaciones
 

13. Ministerio de Transporte
 

14. Ministerio de Cultura”.
Artículo 17. Facultades Extraordinarias. De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, para:

 

a) Determinar la estructura y organización del Ministerio del Interior y del Ministerio de Justicia y del Derecho, de acuerdo con las pautas establecidas en la presente ley. En desarrollo de esta atribución, el Presidente podrá crear, modificar y suprimir los viceministerios, direcciones, secretarías y oficinas que se estimen pertinentes para velar por su adecuado funcionamiento. 
 

b) Asignar a cada dependencia del Ministerio del Interior y del Ministerio de Justicia y del Derecho, las funciones que les correspondan, dentro de los objetivos y atribuciones consagrados en la ley. 
 

c) Reasignar funciones y competencias orgánicas entre las entidades adscritas o vinculadas, los consejos asesores y los fondos especiales relacionados con los citados Ministerios. 
 

d) Determinar a los funcionarios que prestarán su inmediata colaboración a los Ministros en la dirección del Ministerio del Interior y del Ministerio de Justicia y del Derecho.
 

e) Adoptar la nueva planta de personal para el ejercicio de las funciones que les correspondan por ley a cada uno de los citados Ministerios. Hasta tanto no se adopte un nueva planta de personal, los funcionarios del Ministerio del Interior y de Justicia continuarán ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas.
f) Reasignar lo correspondiente al pago y reconocimiento de las pensiones a cargo del Ministerio del Interior y del Ministerio de Justicia y del Derecho.
Parágrafo 1°. Las facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República en el presente artículo, serán ejercidas con el propósito organizar el debido funcionamiento de la Administración Pública, especialmente, en lo referente a las políticas de justicia y del derecho.
 

Artículo 18. La presente ley rige a partir del momento de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial, el artículo 3° de la Ley 790 de 2002.

GERMAN VARGAS LLERAS
H. Senador de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 13 del 13 de octubre de 1890 creó al Ministerio de Justicia como una entidad administrativa encargada de la vigilancia y auxilio de la Rama Judicial. Con posterioridad, a través del Decreto 774 de 1890, se asignó a la citada dependencia el manejo de las políticas del Estado referentes a la justicia, cárceles, culto y legislación. Sin embargo, en este primer intento, su existencia fue efímera, pues el Ministerio fue suprimido mediante Ley 11 de 1894
.
Ante la necesidad de unificar los distintos criterios con los cuales se ejercían las funciones asignadas a varias dependencias relacionadas con la justicia en nuestro país, fue creado nuevamente el Ministerio de Justicia mediante la Ley 68 de 1945, en cuyo artículo primero se estableció que: “Crease el Ministerio de Justicia que tendrá a su cargo la vigilancia y control del funcionamiento del Órgano Judicial; los establecimientos de detención, pena y medidas de seguridad; la Policía Judicial, y los demás asuntos que le asigne la ley, relacionados con la administración de justicia, la represión y la prevención de la delincuencia, y la reforma de la legislación civil y penal.” La reaparición en nuestro organigrama administrativo del Ministerio de Justicia se logró pese a las críticas referentes al aumento de la burocracia y a la eliminación de funciones del Ministerio de Gobierno.
En 1960 se reorganizó el Ministerio de Justicia, asignándole entre sus principales funciones el conocimiento de los siguientes negocios: (i) velar porque se administre pronta y cumplida justicia; (ii) vigilar la Rama Judicial; (iii) estudiar e investigar las causas del delito y su prevención; (iv) organizar y dirigir los establecimientos carcelarios; (v) vigilar la instrucción criminal del país; (vi) preparar reformas legislativas; (vii) reconocer personerías jurídicas; (viii) cambiar la radicación de procesos penales y (ix) tramitar extradiciones.
En 1974 el Ministerio es sometido a una nueva reorganización, en la cual le asignan las siguientes funciones: “formular la política de Estado en materia de justicia; realizar investigaciones socio-jurídicas y criminológicas para determinar la eficacia de la legislación vigente o propiciar su reforma; prestar a la Rama Jurisdiccional y a la Dirección General de Instrucción criminal los auxilios administrativos, técnicos, científicos y económicos necesarios para el ejercicio de sus funciones y cumplimiento de las providencias; organizar, administrar y vigilar los establecimientos de detención y preparar medidas de tratamiento y rehabilitación de la población carcelaria y penitenciaria; atender la correcta y eficaz prestación de los servicios de notariado y registro”.

Con la entrada en vigencia de la Constitución Política de 1991 se trasladaron a órganos de la Rama Judicial, el cumplimiento de tareas administrativas desarrolladas con anterioridad por el Ministerio de Justicia, por lo que se procedió a un proceso de adecuación a través del Decreto 2157 de 1992. Como desarrollo del citado Decreto, el Ministerio abandonó su carácter de organismo administrador de juzgados y cárceles para transformarse en una entidad planificadora de políticas en materia jurídica y judicial, impulsadora de reformas legislativas y evaluadora permanente de la eficacia de la legislación, promoviendo el acceso a los mecanismos alternativos de solución de conflictos.

Mediante el Decreto 1890 de 1999 se reorganiza el Ministerio de Justicia y se dictan disposiciones en relación con las entidades que integran el Sector Justicia. Se señala como objetivos primordiales del Ministerio: la formulación y adopción de las políticas, planes generales, programas y proyectos del Sector Justicia, la concertación en la formulación de políticas en materia criminal en el contexto nacional e internacional; la coordinación de la Rama Ejecutiva con la Rama Judicial y los órganos de control para la realización de los fines del Estado; la promoción de mecanismos formales y alternativos de acceso a la justicia; la seguridad jurídica y la coordinación de la defensa judicial de la Nación y del ordenamiento jurídico.

So pretexto de hacer del Estado una organización menos burocrática y aliviar la crisis fiscal, el Ministerio de Justicia desapareció como dependencia autónoma con la expedición de la Ley 790 de 2002, pues en el artículo 3° se ordenó su fusión con el Ministerio del Interior. Dicha fusión se hizo efectiva mediante la expedición de los Decretos 200, 201 y 202 de 2003. Sin embargo, en estos cinco (5) años la práctica ha demostrado que la desaparición del Ministerio de Justicia ha impedido por el cúmulo de funciones del nuevo Ministerio, que las atribuciones históricamente reconocidas a dicha dependencia se cumplan conforme a los criterios de eficiencia y eficacia previstos en el artículo 209 Superior. Por esta razón y ante la demanda de la sociedad, de la Rama Judicial y de otras autoridades del Estado, se propone crear de nuevo al Ministerio de Justicia y del Derecho, previendo sus principales funciones, objetivos y relaciones con el denominado sector administrativo de la justicia.  

GERMAN VARGAS LLERAS

H. Senador de la República                                         

� Los antecedentes históricos del Ministerio de Justicia son tomados de la siguiente página web: http://www.mininteriorjusticia.gov.co/pagina2_detalle.asp?doc=6&pag=8





